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SUMARIO: Cuarto Foro Nacional de Biocom-
bustibles llevado a cabo el 28 de octubre de 2004,
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Decla-
ración de interés de esta Honorable Cámara.
Atanasof. (5.945-D.-2004.)

Dictamen de las comisiones
Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles y de
Ciencia y Tecnología han considerado el proyecto
de declaración del señor diputado Alfredo Atansof,
por el que se declara de interés de este honorable
cuerpo, el IV Foro Nacional de Biocombustibles en
la Facultad de Ciencias Agrarias de la Universidad
Católica Argentina, el jueves 28 de octubre; y, por
las razones expuestas en el informe que se acompa-
ña y las que dará el miembro informante, aconsejan
la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de este honorable cuerpo el
IV Foro Nacional de Biocombustibles que se llevó
a cabo en la Facultad de Ciencias Agrarias de la Uni-
versidad Católica Argentina, el jueves 28 de octu-
bre del corriente, en la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires.

Sala de las comisiones, 10 de noviembre de 2004.

Jesús A. Blanco. – Lilia J. G. Puig de
Stubrin. – Víctor M. F. Fayad. – Alfredo
C. Fernández. – Carlos A. Larreguy. –
Juan C. Gioja. – María F. Ríos. – Mario
F. Bejarano. – Blanca I. Osuna. – Julio
C. Accavallo. – Eduardo A. Arnold. –
Rosana A. Bertone. – Juan C. Bonacorsi.

– Gladys A. Cáceres. – Lilia E. M.
Cassese. – Hugo R. Cettour. – José C.
G. Cusinato. – Zulema B. Daher. –
Gustavo D. Di Benedetto. – Miguel A.
Giubergia. – Julio C. Humada. – Roddy
E. Ingram. – Juan M. Irrazábal. –
Encarnación Lozano. – Silvia V.
Martínez. – Tomás R. Pruyas. – Diego
H. Sartori.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisiones de Energía y Combustibles y de
Ciencia y Tecnología, al considerar el proyecto de
declaración del señor diputado Atanasof, creen in-
necesario abundar en más detalles que los expues-
tos en sus respectivos fundamentos, por lo que los
hacen suyos y así lo expresan.

Jesús A. Blanco.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Muchos proyectos he presentado ya sobre nue-

vos combustibles.
Jornadas e investigaciones respecto de los mis-

mos, implican posibilidades de desarrollo a futuro
y de independencia del petróleo que han de ser re-
levantes para el país y, por qué no, el mundo.

Por ello es que, creo que debemos estar apoyan-
do toda iniciativa al respecto, como el IV Foro Na-
cional de Biocombustibles, que se va a realizar en
la fecha mencionada en la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires.

El mismo tiene como objetivos:
–Difundir los alcances del marco regulatorio que
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permitirá la incorporación sustentable de los
biocombustibles a la matriz energética argentina.

–Favorecer el intercambio de opiniones entre es-
pecialistas e interesados en el desarrollo de los
biocombustibles, para enriquecer los conocimientos
acumulados y captados dentro del proyecto de ley
antes referido.

–Consolidar la formación de un grupo de interés
que represente al sector de biocombustibles, actual-
mente en formación.

Conforme los pensamientos que vengo plas-
mando en proyectos sobre esta temática en el pre-
sente período, creo que debemos apoyar declaran-
do nuestro interés por este evento sobre un tema
tan relevante.

En consecuencia, les pido, colegas parlamenta-
rios, la aprobación de este proyecto.

Alfredo N. Atanasof.

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La  Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés de este honorable cuerpo, el IV Foro
Nacional de Biocombustibles en la Facultad de Cien-
cias Agrarias de la Universidad Catsólica Argenti-
na, el jueves 28 de octubre.

Alfredo N. Atanasof.
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